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Carta de fecha 31 de mayo de 2001 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Presidente del Grupo de
Trabajo del Consejo de Seguridad sobre las operaciones
de mantenimiento de la paz

Tengo el honor de presentar el primer informe del Grupo de Trabajo del Con-
sejo de Seguridad sobre las operaciones de mantenimiento de la paz. Se recordará
que el Grupo de Trabajo fue creado en virtud de una decisión del Consejo de Segu-
ridad incluida en la declaración de su Presidente de 31 de enero de 2001
(S/PRST/2001/3).

La primera tarea asignada al Grupo de Trabajo fue examinar la relación exis-
tente entre el Consejo de Seguridad, los países que aportan contingentes y la Secre-
taría. Tras llevar a cabo el estudio solicitado, el Grupo de Trabajo tiene el agrado de
acompañar a la presente el informe correspondiente para que sea examinado por el
Consejo de Seguridad.

Se agradecería que la presente carta y su anexo se distribuyeran como docu-
mento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Curtis A. Ward
Presidente

Grupo de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre
las operaciones de mantenimiento de la paz
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Anexo
Informe del Grupo de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre las
operaciones de mantenimiento de la paz

1. El Grupo de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre las operaciones de man-
tenimiento de la paz fue establecido conforme a una decisión del Consejo de Seguri-
dad incluida en una declaración hecha por su Presidente el 31 de enero de 2001
(S/PRST/2001/3). La decisión fue precedida por una serie de deliberaciones y deci-
siones del Consejo de Seguridad iniciadas con la creación del Grupo de Trabajo so-
bre el Informe Brahimi, en octubre de 2000, y la aprobación, ulteriormente, de la re-
solución 1327 (2000), de 13 de noviembre de 2000, el Consejo había sostenido tam-
bién deliberaciones sobre estrategias de salida, la consolidación de la paz y el forta-
lecimiento de la cooperación con los países que aportan contingentes.

2. Conforme a lo indicado en la declaración del Presidente, se encomendó al
Grupo de Trabajo, como primera tarea, el examen de la relación existente entre el
Consejo de Seguridad, los países que aportan contingentes y la Secretaría.

3. Durante el debate que sostuvo el Consejo de Seguridad el 16 de enero de 2001,
en relación con el fortalecimiento de la cooperación con los países que aportan con-
tingentes, éstos y otros Estados Miembros formularon diversas propuestas para me-
jorar esa relación, en particular el método de consultas. Una lista indicativa de esas
propuestas, preparada por la Presidencia ejercida por Singapur, formó la base de un
documento de trabajo del Grupo de Trabajo.

4. El Grupo de Trabajo inició sus deliberaciones con una amplia exposición del
Sr. Jean-Marie Guéhenno, Secretario General Adjunto de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz, de las perspectivas de la Secretaría con relación a las medidas que
podrían mejorar la calidad de las consultas entre el Consejo de Seguridad, los países
que aportan contingentes y la Secretaría. Si bien apoyaba plenamente esas medidas,
el Secretario General Adjunto expuso ante el Grupo de Trabajo la limitada capaci-
dad de la Secretaría para aplicarlas, así como la importancia de que se aprobaran los
recursos necesarios para ello. El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz también presentó respuestas por escrito a algunas preguntas hechas por dis-
tintos miembros del Grupo de Trabajo.

5. El Presidente del Grupo de Trabajo proporcionó información en diversos foros
a algunos de los países que aportaban contingentes y recibió de ellos nuevas opinio-
nes sobre formas de fortalecer la relación existente. El Grupo de Trabajo se benefi-
ció de las diversas opiniones expresadas en esas reuniones por los países que apor-
tan contingentes.

6. El 10 de mayo de 2001 el Presidente del Grupo de Trabajo hizo una detallada
exposición ante el Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y
luego respondió a las preguntas de los miembros del Comité Especial. Todos los
miembros del Grupo de Trabajo estuvieron presentes en la sesión y, en las delibera-
ciones que sostuvieron con posterioridad a ella, examinaron las indicaciones formu-
ladas por los miembros del Comité Especial.

7. El Grupo de Trabajo también examinó diversas propuestas presentadas por es-
crito por un grupo de países que aportaban contingentes y recibió observaciones
orales de algunos de ellos.



n0139427.doc 3

S/2001/546

8. Las recomendaciones del Grupo de Trabajo figuran en el apéndice infra como
una resolución y sus anexos en los cuales, entre otras cosas:

a) Se reafirma la responsabilidad primordial del Consejo de Seguridad en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se reitera la determinación
del Consejo de fortalecer la capacidad de las Naciones Unidas en las operaciones de
mantenimiento de la paz, se subraya la voluntad del Consejo de tomar todas las me-
didas en su ámbito de competencia para lograr ese objetivo, se reafirma el apoyo del
Consejo a todos los esfuerzos por aumentar la eficacia y eficiencia de las operacio-
nes de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y se expresa el com-
promiso de aplicar las medidas que se convengan para fortalecer la cooperación con
los países que aportan contingentes,

b) En el anexo I se formula una declaración de principios de cooperación
con los países que aportan contingentes, se exponen diversas cuestiones operacio-
nales relativas a las operaciones de mantenimiento de la paz, se indican otros posi-
bles mecanismos de consulta, y se expresa el compromiso de modificar los meca-
nismos vigentes si son inadecuados,

c) En el anexo II se formulan las modalidades, los procedimientos y la do-
cumentación necesarias para las reuniones con los países que aportan contingentes.

El Grupo de Trabajo recomienda que el Consejo de Seguridad apruebe la re-
solución y sus anexos.

(Firmado) Curtis A. Ward
Presidente

Grupo de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre
las operaciones de mantenimiento de la paz
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Apéndice
Proyecto de resolución

El Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 1318 (2000), de 7 de septiembre de 2000, y 1327
(2000), de 13 de noviembre de 2000, y las declaraciones de su Presidente de 3 de
mayo de 1994 (S/PRST/1994/22) y de 28 de marzo de 1996 (S/PRST/1996/13), así
como todas las demás declaraciones pertinentes de su Presidente,

Recordando también la declaración de su Presidente de 31 de enero de 2001
(S/PRST/2001/3),

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas en el debate que celebró el 16 de
enero de 2001, en su 4257ª sesión, sobre el tema titulado “Fortalecimiento de la co-
operación con los países que aportan contingentes”,

Reafirmando su adhesión a los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas,
enunciados en su Artículo 1 (párrafos 1 a 4), así como a los principios de la Carta
enunciados en su Artículo 2 (párrafos 1 a 7), en particular a los principios de la in-
dependencia política, la igualdad soberana y la integridad territorial de todos los
Estados y al de respeto de la soberanía de todos los Estados,

Reafirmando la responsabilidad primordial que le confiere la Carta de las Na-
ciones Unidas con respecto al mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les, reiterando su determinación de fortalecer la capacidad de las Naciones Unidas
en esa esfera y subrayando su voluntad de adoptar para ese fin todas las medidas ne-
cesarias en su ámbito de competencia,

Recordando las recomendaciones pertinentes del informe del Grupo sobre las
Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (S/2000/809), y reafirmando su apoyo a
todos los esfuerzos encaminados a fortalecer la eficiencia y eficacia de las operacio-
nes de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz,

Destacando la necesidad de velar por la seguridad y la protección de los
miembros de las fuerzas de mantenimiento de la paz y otros miembros del personal
de las Naciones Unidas y el personal asociado, incluido el personal dedicado a ta-
reas humanitarias,

Destacando la necesidad de mejorar las relaciones entre el Consejo de Seguri-
dad, los países que aportan contingentes y la Secretaría con objeto de fomentar un
espíritu de colaboración, cooperación y confianza mutua,

Reconociendo la necesidad de fortalecer la cooperación con los países que
aportan contingentes, como parte de una serie de medidas para lograr que los con-
ceptos de operaciones sean más coherentes e integrados, y de aumentar la eficiencia
de gestión y la eficacia operacional de las operaciones de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz,

Señalando que las disposiciones que figuran en los anexos de la presente re-
solución se refieren también al fortalecimiento de la cooperación con los países que
aportan personal de policía civil y de otro tipo,

1. Conviene en adoptar las decisiones y recomendaciones que figuran en los
anexos de la presente resolución;
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2. Pide a su Grupo de Trabajo sobre las operaciones de el mantenimiento de
la paz que continúe su labor encaminada a fortalecer la capacidad de las Naciones
Unidas para establecer y apoyar operaciones de mantenimiento de la paz eficientes y
eficaces;

3. Se compromete a seguir de cerca la aplicación de las medidas que se con-
vengan para cooperar con los países que aportan contingentes, a evaluar su eficien-
cia y eficacia dentro de los seis meses siguientes a la aprobación de la presente re-
solución y a considerar formas de mejorarlas teniendo en cuenta las propuestas de
los países que aportan contingentes;

4. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.

Anexo I

El Consejo de Seguridad

A
Declaración de principios de cooperación con los países que aportan contingentes

1. Reconoce que sus relaciones de colaboración con los países que aportan con-
tingentes pueden fortalecerse si los Estados Miembros, en particular los que tienen más
capacidad y más medios para hacerlo, asumen la parte de responsabilidad que les corres-
ponde en lo relativo a proporcionar a las Naciones Unidas personal, asistencia y facilida-
des para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales;

2. Alienta a los Estados Miembros a que adopten medidas para superar la
insuficiencia del personal y del equipo que se prometen a determinadas operaciones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz;

3. Hace hincapié en la importancia de que los países que aportan contin-
gentes adopten medidas necesarias y adecuadas para que los miembros de sus fuer-
zas de mantenimiento de la paz puedan cumplir debidamente el mandato de las mi-
siones y, a este respecto subraya la importancia de la cooperación bilateral e inter-
nacional, incluso en los aspectos de la capacitación, la logística y el equipo;

4. Subraya la importancia de que los contingentes nacionales que participen
en operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz reciban de la
Secretaría un apoyo eficaz y adecuado, incluso en los aspectos de la capacitación, la
logística y el equipo;

5. Destaca la necesidad de que la Secretaría reciba recursos humanos y fi-
nancieros suficientes para cumplir esas tareas, y de que esos recursos se utilicen con
eficiencia y eficacia;

6. Subraya que la celebración de consultas entre el Consejo de Seguridad, la
Secretaría y los países que aportan contingentes sin duda aumentaría la capacidad
del Consejo de Seguridad para adoptar decisiones apropiadas, eficaces y oportunas
en cumplimiento de sus responsabilidades;

7. Subraya también la necesidad de que se adopte un enfoque global para
aumentar la eficacia de las operaciones de mantenimiento de la paz, incluso desde el
momento en que se conciban, incluida la preparación de planes de emergencia para
las situaciones de gran inestabilidad y la promoción de estrategias coherentes de
salida;
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B
Cuestiones operacionales

1. Alienta la prestación de cooperación y de apoyo internacionales a las ac-
tividades de capacitación para el mantenimiento de la paz, incluida la creación de
centros regionales de capacitación para el mantenimiento de la paz, y destaca la ne-
cesidad de que el Secretario General brinde apoyo técnico a esos centros;

2. Pide al Secretario General que en sus informes periódicos al Consejo de
Seguridad sobre las distintas operaciones de mantenimiento de la paz incluya infor-
mación sobre sus consultas con los países que aportan contingentes, y se compro-
mete a tener en cuenta las opiniones expresadas en esas consultas y en sus reuniones
con países que aportan contingentes al adoptar decisiones sobre esas operaciones;

3. Pide también al Secretario General que convoque reuniones de evalua-
ción con las delegaciones interesadas, en particular de los países que aportan contin-
gentes, en las etapas pertinentes de cada operación de mantenimiento de la paz, co-
mo parte de sus esfuerzos por extraer lecciones de la experiencia, a fin de tenerlas
en cuenta en la ejecución y planificación de las operaciones en curso y futuras;

4. Pide además al Secretario General que, en la ejecución de operaciones de
mantenimiento de la paz y en el proceso habitual de análisis de resultados, tenga en
cuenta la experiencia operacional de los contingentes nacionales en el terreno o dis-
cernida después de su partida;

5. Se compromete a informar exhaustivamente a los países que aportan con-
tingentes sobre el mandato de las misiones del Consejo de Seguridad que entrañen
operaciones de mantenimiento de la paz y, ulteriormente, sobre la conclusiones de
las misiones;

6. Expresa la  opinión de que la realización de visitas de reconocimiento a
la zona de una misión por los países que han prometido aportar contingentes puede
ser sumamente valiosa como preparativos para participar eficazmente en las opera-
ciones de mantenimiento de la paz, y alienta a que se fomenten esas visitas;

7. Insta al Secretario General a que adopte medidas complementarias para
aplicar la propuesta del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas
de que se creen equipos de tareas integrados para las misiones, y a que estudie otros
mecanismos análogos para mejorar la capacidad de planificación y de apoyo de las
Naciones Unidas;

8. Destaca la necesidad de mejorar la capacidad de información y de análi-
sis de la Secretaría de las Naciones Unidas con miras a aumentar la calidad del ase-
soramiento que se presta al Secretario General, al Consejo de Seguridad y a los paí-
ses que aportan contingentes;

9. Destaca también que el asesoramiento que presta la Secretaría al Consejo
de Seguridad y a los países que aportan contingentes debería incluir una serie de re-
comendaciones de acción basadas en una evaluación objetiva de la situación sobre el
terreno y no en lo que se suponga que los Estados Miembros estarán dispuestos a
apoyar;

10. Subraya la importancia de que, en el marco de las operaciones de mante-
nimiento de la paz, cada misión disponga de una capacidad eficaz de información
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pública y comunicación que comprenda, en particular, la organización de campañas
para mejorar la comprensión de los objetivos y del alcance de la misión entre la po-
blación local de la zona de la misión;

11. Destaca la necesidad de un programa eficaz de información pública para
generar, a nivel internacional, el apoyo del público a las operaciones de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz, y subraya también, a este respecto, la nece-
sidad de establecer programas especiales, en particular en los países que aportan
contingentes, para poner de realce la contribución de los miembros de las fuerzas de
mantenimiento de la paz;

12. Subraya, a este respecto, la necesidad de que se cuente con una capacidad
eficaz de información pública en las Naciones Unidas y toma nota de las propuestas
hechas por el Secretario General para fortalecer la planificación y el apoyo de la Se-
cretaría a las actividades de información pública en las operaciones de manteni-
miento de la paz (S/2000/1081);

C
Otros mecanismos

1. Se compromete a seguir estudiando la posibilidad de recurrir al Comité de
Estado Mayor como uno de los medios de fortalecer las operaciones de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz;

2. Expresa su convencimiento de que la creación de grupos de amigos del
Secretario General, así como otros mecanismos oficiosos en los que participen los
países que aportan contingentes, los miembros del Consejo de Seguridad, los do-
nantes y los países de la región, puede desempeñar una función positiva para mejo-
rar la coherencia y la eficacia de la acción de las Naciones Unidas, y destaca que di-
chos mecanismos deben llevar a cabo su labor en estrecha cooperación con el Con-
sejo de Seguridad;

D
Seguimiento

1. Expresa su intención de evaluar, dentro de un plazo de seis meses, la efi-
ciencia y eficacia de sus reuniones con los países que aportan contingentes, con
vistas a la posibilidad de seguir mejorando el sistema actual incluso, examinando
propuestas concretas de los países que aportan contingentes relativos a un nuevo
mecanismo;

2. Decide fortalecer la cooperación con los países que aportan contingentes
basándose en los principios y disposiciones que figuran en la resolución y en el pre-
sente anexo, e incluso reforzándolos, mediante la mejora y ampliación de los meca-
nismos de consulta existentes, conforme a lo expuesto en el anexo II, con miras a
acoger debidamente las opiniones y preocupaciones de los países que aportan
contingentes.
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Anexo II
Modalidades, procedimientos y documentación para las reuniones con los países
que aportan contingentes

Las consultas con los países que aportan contingentes se celebrarán con arreglo
a las modalidades siguientes:

A. Reuniones públicas o privadas del Consejo de Seguridad con la participa-
ción de los países que aportan contingentes;

B. Reuniones de consulta con los países que aportan contingentes;

C. Reuniones de la Secretaría con los países que aportan contingentes;

A. Reuniones públicas o privadas del Consejo de Seguridad

1. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones públicas o privadas con la parti-
cipación de los países que aportan contingentes, incluso a solicitud de éstos, y sin
perjuicio del reglamento provisional del Consejo de Seguridad, a fin de garantizar
un examen completo y de alto nivel de las cuestiones de importancia crítica para una
operación determinada de mantenimiento de la paz;

2. Las reuniones podrán celebrarse, en particular, en los casos en que el Secreta-
rio General haya identificado a los países que pueden aportar contingentes para una
nueva operación de mantenimiento de la paz o una operación en curso, se considere
la posibilidad de modificar, renovar o terminar un mandato de mantenimiento de la
paz, o se produzca un rápido empeoramiento de la situación en el terreno, aún más si
se pone en peligro la seguridad de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Na-
ciones Unidas;

B. Reuniones de consulta con los países que aportan contingentes

1. Las reuniones de consulta con los países que aportan contingentes seguirán
siendo el medio principal de consulta y seguirán siendo convocadas y presididas por
el Presidente del Consejo de Seguridad;

2. Esas reuniones de consulta podrán ser convocadas, incluso a solicitud de los
países que aportan contingentes en distintas etapas de las operaciones de manteni-
miento de la paz, según proceda, incluidas las siguientes:

a) Planificación de la misión, incluida la elaboración del concepto de las
operaciones y del mandato de una nueva operación;

b) Cambios del mandato, en particular la ampliación o reducción de la mi-
sión, la introducción de funciones o componentes nuevos o adicionales, o un cambio
en la autorización para hacer uso de la fuerza;

c) Prórroga de un mandato;

d) Acontecimientos importantes o graves de índole política, militar o
humanitaria;

e) Rápido empeoramiento de la situación de seguridad en el terreno;

f) Terminación, retirada o reducción de tamaño de la operación, incluido el
paso de una operación de mantenimiento de la paz a una operación de consolidación
de la paz después de un conflicto;
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g) Antes y después de enviarse misiones del Consejo a una operación de-
terminada de mantenimiento de la paz;

3. Se invitará a las reuniones a las partes que figuran a continuación:

a) Los países que aportan contingentes, observadores militares o policía ci-
vil a la operación de mantenimiento de la paz;

b) Los países que el Secretario General haya determinado que pueden apor-
tar contingentes;

c) Los órganos y organismos pertinentes de las Naciones Unidas, cuando
tengan una contribución concreta que hacer al tema que se examina;

d) Otros órganos y organismos, según proceda;

e) Los países que hagan aportaciones especiales, ya sea en forma de otro ti-
po de personal civil, contribuciones a fondos fiduciarios, medios logísticos, equipo e
instalaciones u otras contribuciones, según proceda;

f) El país anfitrión o los países anfitriones, según proceda;

g) Las organizaciones o acuerdos regionales o subregionales, según proceda;

4. En las reuniones deberán examinarse también, según proceda:

a) Los preparativos para el establecimiento de un mandato del Consejo de
Seguridad para una operación de mantenimiento de la paz;

b) Cuestiones operacionales, incluidos el concepto de las operaciones, la
planificación de las misiones, la autorización para hacer uso de la fuerza, jerarquía
de mando, la estructura de las fuerzas, la unidad y cohesión de las fuerzas, capacita-
ción y equipo, evaluación de los riesgos y despliegue;

c) Preocupaciones especiales o recomendaciones del Secretario General,
expuestas en su informe o en la información presentada por la Secretaría oralmente
o por escrito;

d) Preocupaciones especiales de los países que aportan contingentes, inclui-
das las comunicadas al Presidente del Consejo de Seguridad;

e) Progresos realizados en cumplimiento de las tareas de una misión en dis-
tintas esferas o componentes;

5. Se tomarán las medidas siguientes para mejorar la calidad y aumentar la efica-
cia de reuniones:

a) El Presidente del Consejo de Seguridad hará distribuir entre los partici-
pantes, al invitarlos a asistir a las reuniones, un documento oficioso en que figure un
programa con los temas que han de examinarse y en el que se indique la documenta-
ción de antecedentes pertinente;

b) El Secretario General deberá velar, dentro de las limitaciones del pro-
grama de trabajo del Consejo de Seguridad, por que los informes que solicite el
Consejo sobre determinadas operaciones de mantenimiento de la paz se publiquen a
tiempo para que sea posible celebrar reuniones con los países que aportan contin-
gentes antes del debate entre los miembros del Consejo;
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c) Al principio de dichas reuniones la Secretaría deberá proporcionar a to-
dos los participantes las hojas de datos pertinentes;

d) Siempre que sea posible el Secretario General deberá velar por que las se-
siones de información estén a cargo de funcionarios superiores que trabajen sobre el
terreno con la misión pertinente;

e) El Secretario General deberá velar por que las sesiones de información
consistan en una evaluación y un análisis objetivos de los aspectos políticos, milita-
res, humanitarios y de derechos humanos de la situación, según proceda;

f) El Secretario General deberá realzar las sesiones de información haciéndo-
las más accesibles, incluso recurriendo a las tecnologías de la información;

6. Se tomarán las providencias que figuran a continuación para que se comuni-
quen puntual y debidamente las preocupaciones y opiniones de los países que apor-
tan contingentes, manifestadas en las reuniones de consulta, a los miembros del
Consejo de Seguridad, de modo que pueda prestárseles la atención debida:

• El Presidente del Consejo de Seguridad, con la asistencia de la Secretaría, pre-
parará y hará distribuir un resumen del contenido de dichas reuniones;

• El resumen de los debates se distribuirá a los miembros del Consejo antes de
las consultas oficiosas que celebren sobre la operación de mantenimiento de la
paz de que se trate, según proceda;

C. Reuniones de la Secretaría con los países que aportan contingentes

El Consejo de Seguridad apoya la práctica vigente de celebrar reuniones entre
la Secretaría y los países que aportan contingentes, para examinar cuestiones relati-
vas a determinadas operaciones de mantenimiento de la paz, y también la participa-
ción en esas reuniones, según proceda, de representantes especiales del Secretario
General, comandantes de fuerzas o comisionados de policía civil.

Otras formas de consulta

El Consejo de Seguridad destaca que las consultas mencionadas no son ex-
haustivas y que las consultas pueden asumir diversas formas, incluso la de comuni-
caciones oficiales u oficiosas entre el Presidente del Consejo o sus miembros, el Se-
cretario General y los países que aportan contingentes y, si procede, con otros países
especialmente afectados, entre ellos los de la región de que se trate.


